
INFORME DEL COMISARIO 
Guayaquil, 24 de Mar del 2017 

ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE NERJACORP SA. 

He revisado el Balance General de NERJACORP SA. Al 31 de Diciembre del 2016 por e 
ño terminado en sa fecha, Este estado Financieros responsabilidad ela Admamisración de 

la Compañía. Ms responsabilidad es revisar la rzonalidad de los saldos de acuerdo 3 Jo que 
«saipalal Superintendencia de Compañías. 

1 La revsón inclye tambien la evaleción delos pinipis costables alzados y de ls 
estimaciones relevantes hechas por la Administración; as como una cralución de la 
presentación genctal delos Estados Funancieros 

Los Estados Fimancicos examinados estin aconds 2 regios comubles, presentan 
razonablemente los saldos Balance Genera de NERJACORP A. l 31 de Diciembre del 20 
por el ejercicio temuco en exa fecha de conformidad com principios de comaliidad 
generalmente aceptados em el Fcuador 
Dichos Esulos Finoncieros han sido preparados de acuerdo a las Leyes Fcuaorianas, 
“isposicionos dela Supermendoncr de Compañias los principes de Contabilidad de Genera 
Acepración usados en el Ecuador 

Opinión sefrente aquellos aspecos requendos por la Resolción No. 92-1-4300014 de la 
Superintendencia de Compañía. 
En cumplimiento alo establecido por la Resolución No. 92-1-4-300014 dela Saperintendecia 
¿de Compañias expedida el 1 de Sepiembre de 1992 y publicada enel Regaro Ofial No. 36 
del 29 Separe del mumo año, a continuación peeseto mu opnica refeene a aquellos 
spess requeridos por la mencionada Resolución. 

Los Adminisracores fas Cumplido razceabiemene las sonas Legales, Estautaras y 
Reglmmentaias vigentes, as tos aquellas Resoluciones ¿icadas por la Junta General de 
Accionistas dela Compañía. Me han prestado toda sa colaboración para el normal desempeño, 
de mis funcions. 

La Corresponden. Libro de Actos de Juntas Generals de Accionistas los comprobantes y 
repro comables se levan de conformidad con las sposicores Lepsles vigentes evanadas 
por la Superintendencia de Compas La custodia y conservación e bencs es adecuada 
Para el desempeño de mus fncions he compldo lo dispuesto el Arco 321 
Los procedamientos de control mero implamtados por la sdnmstación de la compañía son 
adecuados y ayudan a dicha administración ever un rado razonable de sepandad de que los 
calvos estén salvaguadados contra péridas porel uso o disposición no autorizadas, y que ls 
ansacciones han sido efectuadas adecuadamente para permitir la preprción de los Estados 

Financieros de acuerdo alas Normas Internacionales de Información Financiera (VII) En 
vista de las limitaciones inbrents x cskquer sistema de contr! intemo ceotabl es posible 
que existan erors o iegularidades no detectadas. 
De cuendo a los Estamos Social los atrunisradores no requrren presentar garantías de 

mana aturalea.



 


